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Tr idunal exonera al
gobierno de refirar
basura electoral de
las calles cie COMX

Razón. El TECDMXaseguró quela solicitud del
TECMpara el retiro de la propaganda dediver-
sos aspirantes aprecandidaturas y cargos pú-
blicos no

José Luis Ramos Colín
ElTribunalElectoraldelaCiudad
deMéxico(TECDMX) invalidóel
oficioECM/SECG/131/2023me-
dianteelcuallainstanciaelectoral
localsolicitóaljefedeGobiernode
lacapital,MartíBatres,queretira-

rayblanquearala propagandaelec-
toralcolocadafueradelosplazos
establecidosenlaCDMX. Ladeci-
siónsebasóenlafaltadefunda-

mentolegalparatalrequerimien-
to.

LaresolucióndelTECDMX ex-

plicóqueserevocóla parteimpug-
nadadelacuerdoalconsiderarque
setratódeun requerimientoile-
gal,yaqueexcedíalasfacultades
reglamentariasdelInstitutoElec-
torallocal.

La decisiónfuerespaldadade

el17deoctubrela JefaturadeGo-
bierno impugnó,a travésde la

ConsejeríaJurídica,el requeri-
mientodelInstitutoElectoralde
laCiudaddeMéxico (ECM). Ar-

gumentaronquecumplirconesta
acciónconllevaríaaun gastono
previstoenel

LaCiudaddeMéxicoaseguróen
su impugnaciónqueel requeri-
mientosebasabaenlaaplicación
poranalogíadelArtículo397del
CódigoElectorallocal,queestable-
cequelaretiradadelapropaganda
electoralesresponsabilidaddelgo-
biernodelaCDIMXylas alcaldías,
ensusrespectivasdemarcaciones,
conelposteriorenvíoacentrosde
reciclaje.Además,laConsejeríase-
ñalóqueelECM noespecificaba
cuálesbardasestabanencuestión
yqueelInstitutoelectoralconfun-
díalapropagandaordinariaconla

propagandaelectoral,altiempo
quepretendíaimponerun plazo
de15díasparaelretiroyblanquea-
mientodelasbardas,locual

Regulaciónelectoral
El requerimientodelInstitutose
originóen la aprobaciónde los
nuevoslineamientosdestinadosa

garantizarlaimparcialidad,neutra-
lidady equidaden lacontienda
electorallocal2023-2024.

neamientosprohibieronlapropa-
gandaqueincluyeraelnombreo
apellidodepersonasqueparticipa-
ranenunprocesopolíticosiniden-
tificardemaneraexplícitayvisible
sucalidady ladenominacióndel
procesopolítico.Tambiénseprohi-
bióla propagandaquellamaraavo-
tarafavoroencontradeunaper-
sona,partidopolítico,coalicióno
candidaturacomúnfueradelos

plazosestablecidospara

EstadecisióndelECM surgióen
respuestaa laproliferacióndela
pinturaindiscriminadadebardas
parapromoveraspiracionesacar-
gospúblicosen los comiciosde
2024,asícomoalacrecientecolo-

cacióndependones,carteles,man-
tasy lonasconlaimagendepolíti-
cosquebuscabanprecandidaturas
opromovían

 

“Serevocóla porción
impugnada del
Acuerdo103de2023
(..portratarsedeun
requerimientoilegal
al excederla facultad
reglamentariadel
Instituto Electoral
local”
Tribunal Electoral de la

Ciudad de México (TECDMX)

N  

s1875_u4548



Publimetro

Sección: Noticias Página: 2

2023-11-06 03:27:37 368 cm2 $177,238.99 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

—

Alcance.La jefaturadeGobiernoimpugnóladecisióndel¡ECMy eltribunalfallóasufavor,eximiéndolos
delaobligacióndellevaracaboelblanqueamientodelapropagandaelectoral./nicoás

AA

A

1.Desde el5 denoviembre

de2023 hastael3 deenero

de2024 se llevan acabolas

precampañíasparalascandi-
daturasdela JefaturadeGo-
bierno de laCiudad deMé-

xico.

2.En esteperiodo,loscandi-
datosdebendirigirsusactos
y propagandaa losmiem-
brosy seguidoresdesupar-
tido,siemprey cuandoesté
establecidoporelpartidoen
susprocesosinternos.

3.Se estableceun topede
gastosdeprecampañade6
millones51mil 900.96pe-
sosparalosaspirantesala Je-
faturadeGobierno.

4.Seprohíbenactosantici-
padosdecampaña,calum-
niaelectoral,yviolenciapo-
líticadegénero,asícomore-
cibirrecursosno autoriza-
dosy utilizarlainfraestruc-
turapública.

5.Loscandidatosdebenpre-
sentarinformesdegastos
según lo establecidoen el
CódigodeInstitucionesy
ProcedimientosElectorales.

6.Lasprecampañasparadi-
putacioneslocales,alcaldías
y concejalíasse llevarána
cabodel25denoviembreal
3deenerode2024.
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